
f r a o l a 

Parte Oficial 

Presidencia Je! Consejo de Ministros 
8S. MM. el REÍ y la REINA 

Regente (q. ü . g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en 
esta Corte sin novedad en su im
portante salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

EXPOSICIÓN 
SEÑORA: La necesidad de poner en 

estado de defensa nuestras costas y fron
t e r a s en armonía con las exigencias que 
demandan los últimos adelantos en el 
ar te de la guer ra , aconseja la convenien
cia de pract icar sin demora los estudios 
indispensables con aquel objeto, á fin 
de que , una vez determinado lo que sea 
de mayor urgencia y lo que puede ad 
mitir algún aplazamiento, se proceda á 
ejecutar los trabajos correspondientes en 
U proporción y medida que permita el 
hoy angustioso estado del Tesoro. 

Dichos estudios podrían confiarse á 
una Comisión no muy numerosa, pero sí 
compuesta de personal idóneo, que por 
la especialidad de sus conocimientos 
ofreciera garant ías de acierto y para fa
cilitar más el desarrollo de los trabajos, 
y los medios de arb i t ra r los recursos pre
cisos á fin de poner aquellos en condicio
nes de pronta realización, convondría 
que fuese presidida por el Ministro que 
s u s c r i b í ' y dotada del personal auxil iar 
que se considerase indispensable. 

Fundado en tales consideraciones, el 
Ministro de la Guerra , de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el a d 
junto proyecto do decreto. 

Madrid 29 de Marzo de 1899. 
SEÑORA: 

A L. R. P . de V. M., 
Camilo G. d o F o l a v i e j a . 

Real decreto 
A propuesta del Ministro de la Gue-

rra , y de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros-, 

En nombre de Mi Augusto Uljo el 
RKY D. Alfonso XII I , y como REINA Re-
gente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo l.° Se orea una Comisión do 

defensas del Reino, que tendrá por o b 
jeto proceder al estudio de las que Tieoe 
siten las costas y fronteras de la Nación, 
conforme á las exigencias del arte de la 
gue r r a . 

Art . 2.° La Comisión de que t ra ta el 
articulo anterior será presidida por el 
Ministro de la Guerra , y se compondrá 
del General de División D. Rafael Ce re 
ro y Sáenz y del General de Brigada Don 
Salvador Díaz Ordófiez y Esoandón, 
con el personal auxi l iar necesario. 

Dado en Palacio á veintinueve de 
Marzo de mil ochocientos noventa y 
nueve . 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro do la Guerra, 

Camilo Q. de Polavieja . 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Real orden 
l imo. Sr.: Visto el expediente instrui

do en esa Dirección general con motivo 
de haberse descubierto una defraudación 
de derechos arancelarios en la Aduana 
de Port Bou: 

Resultando que con fecha 22 del mes 
actual se presentaron al adeudo en dicha 
Aduana en régimen de viajeros seis p a 
quetes que fueron reconooidos por el Au
xiliar Vista D. Mariano Herrera Navarro 
realizándose el aforo y liquidación de 
derechos en el concepto de contener di
chos seis paquetes 40 kilogramos he r ra 
mientas finas de hierro, tarifadas en la 
part ida 49 del Arancel: 

Resultando que reexpedidos los cita
dos seis paquetes á Barcelona, y sospe
chando el Administrador du la Aduana 
do Port Boa que en el despacho de que 
se trata pudiera haber ocurrido algo 
i r regular , dio aviso al de la de Barcelona 
para que detuviera la menoionada expe 
dición, practicándose un segundo recono-
oimiento, que tuvo lugar en dicha depen
d e n c i a resultando que el oontenido de 
los seis paquetes de que se t ra ta era de 
47 kilogramos instrumentos de acoro 
para cirugía, cuyo adeudo corresponde 
por la part ida 63 del Arancel: 

Considerando que la diferencia de 
derechos entre los de una y otra partida 
de las dos antes ci tadas, y que en este 
caso concreto asciende á 119 pesetas, 
constituye una defraudación á la Renta, 
la cual no hubiera podido realizarse A no 
mediar, por lo menos, la indisculpable 
negligencia del funcionario que en la 

Aduana de Port Bou eíectuó el despacho, 
y sin perjuicio de que por los medios ordi
narios se exija á quien corresponda la 
responsabilidad del fraude cometido; 

S. M. el R E T (q. D. g.) f y en su nom
bre la REINA Regente del Reino, se ha 
servido disponer que, haciendo uso de las 
atribuciones que á esteMinisterioconcede 
el último párrafo del ar t . 49 del regla
mento del Cuerpo de Aduanas, sea s e 
parado del servicio el Auxiliar Vista de 
Aduanas de Port Bou D. Mariano Herrera 
Nava r ro , al que deberá seguírsele el ex
pediente de responsabilidad personal de 
que trata el aFt. 51 de dicho reglamento; 
debiendo publicarse esta resolución en la 
Gaceta de AíadriJ, según lo que se pre
viene en el párrafo segundo, caso 3.° del 
a r t . 91 do la ley vigente . 

De Real orden lo participo á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. = 
Dios guarde á V. I. muchos años. = Ma-
d r i d 2 8 de Marzo de 1899. 

VILLAVERDE 
Sr. Director general de Aduanas. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

Real orden 
limo. Sr : Con el fin de regularizar el 

modo de dar cumplimiento á lo dispuesto 
en el a r t 283 del reglamento general pa
ra la ejecución de la ley Hipotecaria so
bre la necesidad de acredi tar los requisi
tos que han de proceder á la concesión de 
las lioencias que solioitan de este Minis
terio los Registradores de la propiedad; 

8. M. la REINA Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo el RKY D. Al 
fonso XI I I , (q. D. g.), ha tenido á bien 
resolver lo siguiente: 

1.° Los Registradores de la propiedad 
que soliciten licencia de la Dirección g e 
neral , acredi tarán la certeza do la causa 
a legada y la apti tud del sustituto para 
reemplazar desde luego al propietario 
mediante la correspondiente justificación 
del Juez delegado respectivo é informe 
del mismo. 

2.° En igual forma deberán justificar 
dichos extremos que esa Dirección gene 
ral pueda imformar sobre las solicitudes 
de prórroga de licencia. 

3.° A los efectos expresados en las 
dos reglas anteriores, los Registradores 
de la propiedad dirigirán sus instanoias 
en solicitud de licencia ó de prórroga por 
conducto de los repectivos Jueces dele
gados, quienes, con su informe y l a j a s - , 

tifioación referida, las elevarán inmedia
tamente á esa Dirección general . 

4.° En el caso de que el sustituto se 
inutilice por oualquier causa para el de
sempeño del cargo, caducará de hecho la 
licencia conoedida al propietario. 

De Real orden lo digo á V. I. pa ra su 
conocimiento y demás efectos. = Dios 
guarde á V. I. muchos ano5 .=Madrid 24 
de Marzo de 1899. 

DURAN Y BAS 
Sr. Director general de los Registros o i -

vil y de la propiedad y del Notariado. 
(Gaceta 2» Marzo 99.) 

Diputación Provincial 
Sesión de 21 de Diciembre de 1888 

PRESIDENCIA D E L ILMO. Sa. D. ALVAR© 

DE BLAS. 

Señores quo asistieron: 
Agustín. — Beltrán. — Cemboraín 

España.— Cobo Canalejas.— Corcue-
ra.—Cortiua y Estecha.—Cortinas y 
Porras.— Chapaprieta.— García Gor
do.— Góm^z Vallejo.— Lucio.— Ma
teo.— Marlfuez Contreras.— Martínez 
de Tejada.—Mejía.-Noreña.—Pane.— 
Peláez.— Raboso.— Ranero.— Rome
ro.—Pérez Magníu (Secretario) —Vi-
Uanova (Secretario). 

Abierta la ses'ón á las tres y me
dia de la tarde, fué leída y aprobada 
el acta de la anterior. 

Dada cneuta del dospacho ordina
r io, la Diputación acordó: 

Autorizar al Sr. Director del Asilo 
de Nuestra Señora de las Mercedes, 
para que de acuerdo con el Sr. Dipu
tado Visitador dé el extraordinario de 
c «tambre á las acogidas ou los días 
de Pascua de Navidad. 

Entregar á su familia al presunto 
demente Guillermo García Rodrigo, 
previas las formalidades establecidas 
por el Real decreto de 19 de Mayo 
de 1885. 

Conceder cuarenta días de licencia 
á la presunta alienada Asunción Jessé 
y cuarenta y cinco á las demonios re
cluidas en el manicomio de Cioinpo-
zuelos Margarita Rodrigo, Autonia 
Mausilla y María Moreno. 

Dar un espresivo voto de gracias Á 
Doña Mauuela Diaz de Bustamante, 
por haber entregado en el Hospital de 
San Joan de Dios en coucepto de li
mosna 24 mantas de lana. 

So dio cuenta de uu oficio del Se
ñor Presidente de la Audiencia de Ma-



Martes 4 de Abril de 1899 

drid, participando qne en el sorteo ve
rificado de los Sres. Diputado*» Letrados 
que han de T i m a r parte del Tribunal 
de lo Contencioso administrativo, ha 
dado ol resultado siguiente: 

Vocal propietario 1.°, D. José San-
doval. 

ldom id. 2.°, D. José Peláoz Ur-
quina. 

ídem suplonte 1.°, D. Rufino Rel-
trán. 

ídem id. 2.°, D. Tiberio Lópoz Gon-
xález. 

ídem id. 3 o , D Francisco Romero, 
ídem id. 4.% D. Leopoldo Cor

tinas. 
El Sr. Cortinas rogó á la Mesa ave

riguase si todos I s individuos que han 
sido desiguados reunfan las condicio
nes necesarias para desempeñar el 
cargo para que han sido nombrados» 
y caso negativo, se ponga en conoci
miento de aquel Tribunal. 

El Sr. Presidente contestó que sa
tisfaría los deseos manifestados por ol 
Sr. Cortinas. 

A propuesta del Sr. Pérez Magnfn, 
se acordó incluir en la gratificación 
concedida á los porteros, á los orde
nanzas montónos sin sueldo Basilio 
Serapio, Fraucisco Balseiro y Enrique 
Donoso Cortés. 

Entrando en el orden del día se dio 
cuenta de la distribución de fondos 
para el próximo mes de Enero, con 
cargo á la cual han de satisfacerse las 
obligaciones provinciales. 

El Sr. Chapapriota manifestó que 
votaría en contra del dictamen por las 
mismas razones que en contra del 
mismo había expuesto en la sesión an
terior, toda vez que subsisten, puesto 
que no han venido los datos que sobre 
la distribución do fondos solicitó se 
trajesen por Contaduría. 

El Sr. Providente manifestó, que 
los datos á que el Sr. Chapaprieta so 
refería, debían pasar á la Comisión de 
Hacienda, de la cual formaba parte, y 
que ya habían sido tenidos en cuenta 
al emitir el dictamen, debiendo adver
tir que era urgente aprobar la distri
bución de fondos, pues con arreglo á 
la ley, lecía que estar cumplido este 
requisito en los primeros días del 
mes. , 

El Sr. Mejía contestó en nombre de 
la Comisión de Hacienda, que ésta ha
bía aprobado la distribución de fondos 
como todos los meses, cumpliendo el 
precepto legal que asi lo exige, y que 
lo había hecho después de segunda y 
tercera citación. 

El Sr. Chapaprieta rectificó que, si 
hubiera asistido á la última sesión de 
la Comisión habría pedido estos datos 
de Contaduría; poro como por sus ocu
paciones no pudo hacerlo y no habían 
venido á la sesión los que solicitó en 
la anterior, á pesar de que ya con an
terioridad sabían los Sres. Raboso y 
Duran que no quería aprobar el dicta
men en los términos en que venía con
cebido, no tendría más remedio quo 
oponerse. 

Sin más discusión fué aprobado el 
dictamen, con los votos en contra de 
ios Sres. Chapaprieta, Raboso y lla
nero. 

Se loyó el acuerdo de la Comisión 
Provincial, por el que se concedió una 
gratificación á la Asociación de Ami
gos do los Pobres del distrito del Hos
pital para atender á h s necesidades do 
dicha institución. 

El Sr. Chapaprieta hizo uso do la 
palabra en coaira del dictamou según 
anticipó on la sosióu aulerior. Expli
cando ol asunto, expuso que en Agosto 
último intentó esta Asociación verifi
car una kermesse para la cual solicitó 
una subvención de la Diputación: la 

Contaduría informó que no había ca
pítulo en presupuesto, á posar de lo 
cual la Comisión lo concedió 500 pe
setas. Ahora bien; como la Contaduría 
os responsablo de los pagos quo veri-
tica fuera del p re supues to , no había 
hecho el que hoy se pretendía confir
mar y qne en su concepto no debía 
aprobarso: 1.° porque hab'a pasado la 
oportunidad, pues hacía ya much38 
meses que la kermesse tuvo lugar; 2.° 
porquo la Diputación no se hallaba por 
desgracia en condiciones do mostrarse 
pródiga ó generosa concodiendo sub
venciones, cuando no había pagado á 
sus acreedores, y tenía desatendidas 
por falla de recursos obligaciones sa
gradas. 

El Sr. Martínez Coutreras, en nom
bre do la Comisión de Hacienda, em
pezó al contestar al Sr. Chapaprieta, 
diciendo, que desearía emplease su 
elocuencia t n asuntos do mayor im
portancia y más discutibles; so trataba 
pura y siraplemento do un pequeño 
donativo otorgado á uua Sociedad do 
Beneficencia constituida en el distrito 
del Hospital, y quo según t dos sabían 
tenía como fiu exclusivo oí de socoi rer 
á los pobres, fin que cumplían á per
fección; y en cuanto al inconveniente 
legal desaparecería dozdoel momento 
en que no había precepto alguno quo 
prohibiera que esta cantidad se carga
ra al presupuosto adicional; y por lo 
demás, es indudable que aunque la 
kermesse estaba ya celebrada, lo ha
bía sido contando ya con este recurso 
que tardo ó temprano debía ingresar 
en las Cajas de la Asociación, y no se
ría ahora serio ni formal defraudar 
aquellas esperanzas legítimas funda
das en un derecho ya creado por acuer
do firme de quien t iene facultades para 
concederlo. 

El Sr. Chapaprieta rectificó dicien
do, que lo parecía loanle y plausible, y 
lo que sentía era no poder otorgarlo 
así como todas las análogas una canti
dad mayor; pero insistió en que el e s 
tado precario de la Diputación no le 
permitía concoder subvenciones, si no 
que tenía que ser ella la subvenciona
da, como ya ocurrió con el auxilio 
otorgado por ol Estado para los Esta
blecimientos de la Beneficencia, á más 
del inconveniente legal á que antes se 
refirió y que no había forma de salvar 
y de que ya había pasado la oportu
nidad. 

El Sr. Martínez Contreras rectificó 
diciendo, que ni el estado de la Dipu
tación era tan precario que no la per
mitiera dar una limosna de 500 peso-
tas para los pobros, ni es esto meuos 
meritorio que pagar á los acredores, 
pues precisamente el socorro otorgado 
por el necesitado tÍ3no mayor valor 
que ol quo el rico concede. 

El Sr. Raboso hizo constar quo to
dos los años se ha concedido la misma 
subvención á esta Asociación, y que 
siempre era de oportunidad porque to
dos los mesos daba 500 ó 600 pesetas 
á los pobres. 

El Sr. Ranero dijo, que había pasa
do ol momento de conceder esta cau-
tidad, por(}iie la kermesse para que se 
solicitó ya uo existía; y en cuanto al 
fondo, estimaba, como el Sr. Chapa-
prieta, que la Diputación no estaba en 
coudicioues do subvencionar á uingu-
na Asociación, tenga finos benéficos ó 
do cualquier otra clase. 

Kl Sr. Beltráu dijo, quo ora tan su
gestiva la oratoria del Sr. Chapaprie
ta, que necesitaba estar muy enterado 
del asunto para oponerse á lo quo él 
decía; pero en ésto no le había con
vencido y dobía dofenderlo, porquo 
entendía que al votar esta subven-
cióu y otras análogas hacía un bene

ficio al pueblo de Madrid y á los po
bres R|, que tan amanto era do su ' 
pueblo y de su distrito, no había teni
do ocasión de prestar subvención al
guna á ninguna Asociación de Audion-
eia-Latina, y sí en «ambio á otras del 
Hospital ó Inclusa, estando dispuesto 
a" h icerlo con tudas las análogas, pi»r-
que uo ora concesión do dinero para 
ol esplendor do una fiesta, sino cari
dades, podazos «le pau para los pobres; 
debiendo tenerse en cuenta quo si se 
concedía cantidades para la construc
ción do caminos y otras obras análo
gas quo reanudaban en beneficio de 
los pueblos, y él las votaba gustoso— 
como quizás ocuniría con un proyecto 
de camino para el nuevo Hospital Mi
litar de Carabauchol,—no bebían do 
uegarso al pueblo de Madrid, qne en
tregaba todos los aií »s el 72 por 100 
de los iugrosos provinciales, y aun es
te pequeño socorro era productivo, 
porquo el pobre que roeibía una pesota 
en su casa no iba al H jspital, donde 
gastaba tros diarias. 

El Sr. Chapaprieta declaró que no 
es que fu»*ra enemigo de la paridad) 
sino que so había fijado en este expe
diente, sobro todo por 11 infirmo de la 
Contaduría, diciendo que no había ca
pítulo on presupuesto á que aplicar ol 
pago; y por lo que respecta á lo ma
nifestado por el Sr. Beltráu, debía ha
cer coustar solemnemente, que uo vo
taría ninguna do ost3s subveucioues, 
aunque fueran para pueblos do MI dis
trito, pues estimaba que no era á él 
so'o á quien representaba, sino á la 
provincia, y á todos los consideraba 
igualmente; y on cuanto ai camino á 
que el Sr. Beltráu aludía, lo votaría 
sólo si lo estimaba beneficioso para los 
intereses provinciales. 

El Sr. Reltrán rectificó para ha
cerse cargo ti el argumento del señor 
Chapapriota, relativo á la falta de ca
pítulo eu presupuesto, argumento que 
era inexacto, pues la Contaduría lo 
único que manifestó fué que este capí
tulo de subvenciones estaba agotado 
por haberse concedido ya su importo 
en otras subvenciones, por lo que 11 
C o m i s i ó n acordó que so cargase al ca
pítulo do Imprevistos, el cual tenía 
perfecta aplicación á este caso; de
biendo (euerse en cuenta que, por 
desgracia, ocurría siempre que aquel 
qne obteuía una cosa injusta ó media
namente justa cobraba en seguida, 
quizás porque demostraba mayor acti
vidad, y que en cambio se quería pre
terir á quien por llovar buena admi
nistración esperaba algún tiempo, con
fiando eu la formalidad y seriedad de 
la Corporación; y como esto ora alta
mente injusto, uo podía consentirse 
que esta prueba de consideración so 
convirtiese en perjuicio para el quo la 
daba. 

Dada lectura del informe de Conta
duría y aclaiado por el Sr. Presid«nto 
que indicó había sido emitido alerón 
tiempo después de colebrada la ker
messe, so aprobó siu más discusión el 
dictamen con ol voto en contra del se
ñor Chapaprieta y Ranero. 

Dada cuenta do la propuesta couco-
dieudo dos pagas de toca a* la viuda del 
Jardiuoro quo fué do San Juan do Dios, 
con arreglo al Rogtamento, el Sr. Cha
paprieta rogóá la Co uisión de Hacien
da—por no haber podido asistir á la 
sesión do ésta en qne se aprobó el dic
tamen—manifestase eu qué artículo 
del R"glameuto se fundaba la conce
sión do estas pagas do loca, pues ou el 
epígrafe de la orden del día se ttcofa 
qne era conforme á él, y no había po
dido oncontrarlo á pesar do que lo ha
bía estudiado con detenimiento. 

; El Sr. Mejíi, en uotub o do la Co

misión do Hacienda, contostó que por 
más qne no pudiera fijar el precepto 
reglamentario en que so consigna este 
derecho, sí debía advertir, que era eos-
tnmbro siempre seguida á la quo nin
gún Diputado so había opuesto jamás, 
y que estaba en armenia ron la legis
lación del Batido, la de conceder estas 
pagas de toca cuando no quedaba'dore-
cho á jubilación; y quoon ol caso pre
sente ora sólo (30 péselas lo quo se 
concodía para enjugar una lágrima y 
socorror á una viuda dosgraciada. 

Kl Sr. Chapapriota rectificó dicien
do, qne no se oponía á «pie particular
mente so concediera este socorro á esa 
fiada desgraciada, pero no por la Di
putación, porque sería smlar proce
dentes funestos, y uo puede admitirse 
la teoría do que os lícito, puesto que 
en ol Reglamento no so prohibe, por
que de aceptarla se podría clacador 
todo, ya que ésta como todas las loyes 
de esta índole, son por su naturaleza 
sólo preceptivas. 

El Sr. Presidente manifestó que la 
Comisión sólo había votado conceder 
dos pagas de toca, sin decir que fuera 
cou arreglo á Reghmonto. 

Después de rectificar los Sres. Cha
paprieta y Mejfa, en votacióu nominal 
fué aprobado el dietameu por 19 votos 
contra 5. 

Sin discusión fueron aprobados los 
siguientes: 

Declarar de abono á Juliana García 
21 pesetas 21 cernimos, importo do los 
haberes que dejó devengados su espo
so. Kleuterio Redondo, Jardiuoro qué 
fué del Hospital do San J :an de Dios. 

Clasificación de viudedad de Doña 
Dolores Ra ñon, como viuda de D. Oas-
par Espinosa de los Monteros, Profesor 
que fué de la Banda de música del Hos
picio. 

Pedirantecedontes al Docano do los 
Sres. Lolrados, relativo al asunto de 
accioues del Rauco de España que legó 
á favor del Hospital Doña Agustina 
Martín. 

Recomendar al Sr. Visitador del 
Hospicio para que, si hay posibilidad, 
nombre mozo de oficio al oxacogido 
Inocencio Callejo, si bien prestando sus 
servicios en las Oficinas, y que se ton
ga presenteá la formación del próximo 
presupuesto adicional la instancia que 
tiene presentada, solicitando su repo
sición en el cargo de Escribiente de la 
clase de acogidos del Hospicio. 

Comisión de Gobierno interior 
Aprobar y quo pasen al Sr. Orde

nador de pagos, á los efectos oportu
nos, las cuentas de gastos de material 
de Secretaría correspondientes al mes 
de Octubre último, cuyo importo es de 
1.149 pesetas y 85 céutimos. 

Adquirir dos ejomplares de la obra 
titulada Frescos de Goya de San An
tonio de la Florida, de que es autor 
D. Juau de Dios de la Rada y Delgado. 

ídem 75 ejemplares do la Monogra
fía artística = S . A/. Católica Doña 
María Cristina de Austria, Reina Per
genie de España, de (pío es autor Dou 
Manuel Jórrelo, cuyos ejemplares se 
repartirán como premio ente* los aco
gidos do los Establecimientos de Bene
ficencia. 

So dio lectura do un dictamen de 
la Comisión de Beneficencia proponien
do se elovo á detluit'vo el iuirreso ver
bal do los 32 acogidos pertenecientes 
á la Rauda do música del Hospicio. 

Habiendo rogado el Sr. Remoro á 
la Comisión manifestase si estaba com
pletamente segura de quo todos los 
individuos á que se refería ol dictamen 
reunían les requisitos reglamentarios, 
el Sr. Martínez Centraras contestó quo 
si la Cotnisióu hubiese tenido alguna 



duda acerca de esto particular no ha
bría traído el dictamen; pero si algún 
Diputado creía que no reunía alguno 
las circunstancias debidas, lo manifes
tase, y eu vista do los datos que apor
tase modificaría la propuesta. 

Kl Sr. Romero solicitó se retirase 
ol expodiente hasta la próxima sesión, 
pues estaba seguro de que ni un 26 
por 100 reunía las condiciones r e g l a 
mentarias, y do lo que se trataba era 
de formalizar ol i n g r e s o do algunos 
quo estaban en la Handa do música y 
cuyos oxpediontes no les concedían 
tal derecho. 

El Sr. Martínez Conlroras contostó 
que la Comisión no podía partir de una 
hipótesis para modificar ni para roti-
rar el dictamen, y aunque fu oso cierto 
lo que el Sr. Roraoro decía, lo menos 
que podía hacerse era legalizar el in 
greso de los que ya estaban prostando 
servicios en la Banda de música. 

El Sr. Homero insistió en su pro
tensión, porque era verdaderamente 
extraño quo se propusiera el ingreso 
en esta forma, nunca acostumbrada, y 
seguramonto que los informes que la 
Comisión había recibido no eran abso
lutamente exactos, cosa que á menudo 
ocurría, trayéndose así el dictamen 
por alguien que puedo tonor interés 
en que se autorice estos ingrosos sin 
reunir las condiciones legales 

El Sr Martínez Contreras dijo, quo 
la Comisión había tenido que partir de 
los informes que se la suministraron, 
y quo por más que él por su parto no 
conoce á fondo el expediento, defendía 
el dictamen, por entender que ese era 
su deber desde el momento en que lo 
había aprobado la Comisión de Ha
cienda. 

Después de rectificar nuevamente 
los Sres. Romero y Martínez Contreras 
y de hacer coustar la Presidencia que 
nadie podía haber pretendido ou^añar 
á la Comisión, el Sr. Cortina, como 
Visitador dol Hospicio, mauifestó quo, 
según en el dictamen se expresa clara 
y terminantemente—y por esto nadie 
puodo suponer que se ha pretendido 
engañar ú la Comisión,—se trata sólo 
do formalizar la ostancia do 32 acogi
dos, músicos de la Bauda, que no pue
den estar allí ya por haber cumplido 
la edad reglamentaria 

En vista de las manifestaciones del 
Sr. Cortina y do la petición del señor 
Homero, ol Sr. Martínez Contreras re
tiró el dictamen para estudiarlo nue
vamente eu la Comisión. 

Sin discusión fueron aprobados los 
siguientes dictámenes de la misma 
Comisión: 

Aprobar los expodientes para in
greso definitivo eu el Asilo de Núes 
Ira Señora de las Mercedes, do las ni
ñas María de los Angeles y Elena Gon
zález y de Hermenegilda y Rafaela 
Pendolero, por reunir los requisitos 
reglamentarios. 

Desestimar el solicitado respecto 
á la uiña Ana Pendolero, por carecer 
de la edad reglamentaria para su in
greso en el Asilo de las Mercedes. 

Dejar sobre la Mesa ol dictamen 
respecto de la legalización del contra
to para el servicio do carruaje con 
destino al sorvicio facultativo del Hos
pital de Sai. Juan do Dios. 

Dada cuen ta del d ic tamen do la 
Comisión do Personal proponiondo la 
coullrmacióu del acuerdo de la Pro
vincial , por el quo se nombró Jeto 
clínico de la l ieuel lceucia á D. Euge
nio Fouro y Barrero. 

El Sr. Pane, como Presidenlo do la 
Comisión de Personal dijo, que sin duda 
por involuntario error del Negociado 
y de Secretaría, venía en el orden 
del día este dictamen quo la Comisión 

no había aprobado aún, por lo que, 
por más que se trataba de asuntos de 
poca importancia, rogaba á la Presi
dencia quo estas equivocaciones no se 
repitan en Ib sucesivo. 

En su consecuencia quedó retirado 
el dictamen. 

A petición del Sr. Romero quedó 
sobre la Mesa ol dictamon de la Comi
sión de Personal, proponiondo la con
firmación del acuerdo por el quo se le
vantó la suspensión de empleo y suel
do impuesta por la Diputación al Jefe 
clínico 1). .lose González Gayo, con de
recho al percibo do los haberes du
rante ol tiempo que ostuvo suspenso, 
cuya corrección no so hará constar en 
su expediento. 

También pidió el Sr. Romero quo 
so ordeno el expedionte y quo se unan 
á él cuantos antecedentes existan dol 
interosado. 

Do conformidad con otro dictamen 
do la Comisión do Personal, so acordó 
admitir la renuncia presentada por 
D. Tomás Piñeiroa del cargo do Escri
biente dol Hospital provincial. 

Seguidamente so dio cuenta de una 
propuesta de la Comisión de Personal 
coucebida en los siguientes términos: 

«La Comisión do Personal, teniendo 
en cuenta los fundamentos de la reso
lución del Excmo. Sr. Gobernador ci
vil de la provincia quo basa su acuer
do suspendiendo la destitución del em
pleado D. Modesto Moyróu, en el he
cho de haber presentado éste la dimi
sión del cargo que venía desempeñan
do, j como quiera que el referido se 
ñor Moyrón en instancia dirigida al 
Sr. Presidente de la Corporación re
tira la dimisión que tenía presentada, 
la Comisión reproduce su dictamen de 
25 de Noviembre último, y por tanto 
que procede estar á lo acordado por la 
Diputación en 26 del mismo mes; de
biendo remitirse la instancia presen
tada por el interesado retirando su di 
misión á la vez quo el acuerdo al Ex
celentísimo Sr. Gobornador civil de la 
provincia» 

El Sr. Agustín dijo, que al hablar 
sebre este asunto no debía entenderse 
que trataba do defender al empleado, 
sino velar por los fueros de la Dipu
tación. Entendía que en este asunto no 

odia resolver nada la Corporación on 
aquel momento, por carecer de compe
tencia, toda voz que estaba pend ien te 
de resolución del Ministerio de la Go
bernación, y por onde el acuerdo que 
se adoptase podía ser anulado por el 
vicio oseucial quo señalaba; efectiva
mente, con arreglo al art. 85 de la ley 
Provincial, párrafo quinto del 25 y 
Real orden de 19 de Abril de 1884, 
entre otras, al suspender el Goberna
dor un aeuerdo de la Diputación, aun
que ésto no haga uso del derecho que 
tiene á recurrir contra esa suspensión, 
debe ponerla en conocimiento del Go
bierno, que os el único que on defini
tiva puede resolvor si está bien ó mal 
hecha; por lo cual, á su parecer, uada 
debía decidirse sobre esto, por existir 
la excepción dilatoria de juvis penden-
tia y la de incompetencia de jurisdic
ción. 

Kl Sr. Cortinas, en nombro de la 
Comisión de Personal, contestó que 
sin duda el Sr. Agustíu había tomado 
un d i c t a m e n por otro, pues el á que so 
refería estaba rotirado, mientras que 
el quo e s t a b a sometido á discusión en
trañaba una cuestión distinta y res
pecto á ella se ratificaba la Comisión 
eu el critorio sustentado. 

El Sr. Agustín rectificó diciondo, 
que se había atenido á lo que en la 
orden del «lia; que insist ía en sus an
teriores manifestaciones y que las ha
bía hecho al sólo efecto de explicar su 

voto, pero que no estaba conforme con 
el fondo del dictamen. 

Sin más discusión y con el voto on 
contra de los Sres. Agustín y Contre
ras, en vista de la instancia presenta
da ante esta C >rporación con fecha 20 
del actual por el omploado que fué de 
la misma D. Modesto Moyrón manifes
tando que retira la renuncia quo de su 
destino había presentado; oído ol dic
tamon do la Comisión correspondiente 
y considerando quo sólo on ol hecho 
do la expresada renuncia so fundó la 
susponsión decretada por la misma con 
focha 26 do Noviembre próximo pa
sado destituyendo al Sr. Moyrón, la 
Diputación acuerda nuevamente sepa
rar do su dostino en el Cuerpo Admi
nistrativo provincial á l). Modesto Moy
rón y Carreras, teniendo en cuenta 
quo han quedado subsistentes las cau
sas que determinaron el primitivo 
acuerdo de 26 de Noviembre último, 
ó sea el acto realizado por dicho fun
cionario durante la sesión colebrada 
por la Excma. Diputación provincial 
el 23 del mismo mos, á cuyo fin so le 
remitirá la instancia de que queda 
hecho mérito. 

Se dio lectura de un dictamen de 
la Comisión de Hacienda, proponiendo 
se concedan las pagas de toca que re
glamentariamente corresponden á do
ña Cristina Zavala, viuda del Oficial 
que fué de estas oficinas D. Pedro 
Arroyo. 

El Sr. Chapaprieta dijo, quo se li
mitaba á reproducir lo por él ante
riormente mauifestado, y que por las 
mismas razones que expuso al tratar 
de un dictamen análogo, volaría en 
coutra. 

El Sr. Martíuez Contreras contestó 
en nombro de la Comisión, diciendo 
que, dada la índole del asuuto y quo 
existían repetidos precedoutes, debía 
aprobarse el dictamon. 

Así lo fué con los votos en contra 
de los Sres. Cortinas, Cobo y Chapa-
prieta, y con la aclaración do que lo 
que se concede son dos pagas de loca. 

El Sr. Lucio hizo presente que eu 
un periódico había leído dos ó tres 
días antes que un repatriado había 
encontrado á su madre loca de dolor, 
y que hallándose ambos en circuns
tancias críticas por la falta do recur
sos, excitaba á la Diputación para 
que socorriese á estos desgraciados. 
Por más que suponía onterados dei he
cho á todos sus compañeros, hacía su
ya la excitado a dol periódico y rogaba 
á la Corporación ejercitase en estos in
felices su caridad. 

La Diputación acordó tener presen
te la súplica formulada por el señor 
Lucio. 

Y no habieudo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión, anuucian-
do el Sr. Prosideute que para la pró
xima se avisaría á domicilio, y seña
lando como orden dol día los asuntos 
pendientes y los quo despachasen las 
Comisiones.=El Diputado Secretario, 
Pérez Magnín. 

57.—850. 

jíyuntamientos 
Alcaldía Presidencia 

Esta Alcaldía Presidencia por su de
creto fecha 18 del actual , ha acordado 
abr i r por ouar ta vez conourso público 
por término do diez días, á contar desde 
la publloaoión de este anuncio en ol Dia
rio oficial de Aviso*, y durante cuyo tér
mino se admit irán proposiciones de los 
propietarios de lincas en el distrito del 
Hospicio, ouyo arriendo crean convenien
te ofreoer pa ra instalar la Gasa de Soco

r ro sucursal de la del expresado distri to, 
A cuyas proposiciones ha de acompañar 
se el plano de la planta ó plantas ofreci
das , fijación del precio, qne no ha de 
exceder de 900 pesetas anuales , que ac-
tnalmente so satisface, duración del con
trato, y cuantas condiciones estime opor
tunas el proponento. 

El Exorno. Ayuntamiento, previo in 
formo del Arquitecto municipal respecti
vo, podrá aceptar la propuesta que con
sidere más ventajosa ó desechar todas 
las presentadas sino las est imara conve
nientes, sin que en uno ni otro caso haya 
derecho por par te de los propietarios á 
reclamación de ningún género. 

Lo que se anuncia al público á Hn de 
que puedan presentarse por los part icu
lares las propuestas de arr iendo de loca
les en esta Secretar ía , dentro del término 
señalado. 

Madrid 28 de Marzo do 1890.=El A l -
oalde, Presidente, V. G. Sancho. 

66.—700. 
Campo Rea l 

El proyecto del presupuesto Munioi-
pal ordinario de esta villa, para el ejercí-
cio del año económico de 1899 á 1900, se 
halla expuesto al público en la Secre ta
ria del Ayuntamiento, por término de 
quince dias para oir r edamac iones . 

Campo Real 26 de Marzo de 1899 .= 
El Alcalde, Nicolás Alonso. 66.—707. 

Colmenar del Arroyo 
Los apéndices al amillaramiento de 

la r iqueza contributiva en este término 
por los conceptos de rúst ica, pecuar ia 
y u rbana para el próximo ejercicio de 
1899 900, se hallan confeccionados y e x 
puestos al público en la Seoretar ía do 
este Ayuntamiento por término de quin
ce días para oir reclamaciones, á los 
efectos de la ley. 

Colmenar del Arroyo á 20 do Marzo 
de 1899.=E1 Alcalde, Mariano Juez . 

64.—«71. 
Coslada 

El padrón de cédulas personales que 
ha de regir en esta villa, durante el afio 
económico de 1899 á 1900, se halla termi
nado y expuesto al público por término 
de quince dias á contar desde esta fecha, 
durante los cuales se oirán cuantas r e 
clamaciones se hagan; y t ranscurr ido 
que sea dicho plazo, no se oirá n inguna. 

Dado en Coslada á 25 do Marzo de 
1899.=El Aloalde, Zacarías de Lúeas, 

6 5 . - 6 7 8 . 
Colmenar Viojo 

En la Secretar ia del Ayuntamiento 
de esta villa, se hallan expuestos al pú
blico por término de quince días ios 
proyectos de presupuesto Municipal or
dinario pa ra el ejercicio económico in
mediato de 1899-1900, y adicional al or
dinar io del afio corriente. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el art . 140 
de la ley Municipal. 

Colmenar Viejo 29 de Marzo 1899 .= 
El Alcalde, A. Madrldauo. 6«.—710. 

Puen t iduona do Tajo 
El padróu de contribuyentes obliga

dos al pago del Impuesto de cédulas per
sonales de esta villa, formado para el 
próximo ejercicio de 1H9U á 1900, en cum. 
plimiento de lo dispuesto por la Instruc
ción del ramo deUl de Diciembre de 1881 
y 27 de Mayo de 188«1. rospcctivunionie, 
se halla leí minado y expuesto al público 
en la Secretarla de esto Ayunimuieut Q 

por espaoio de quince días , para oir la 
reolamaoiones que contra el mismo se pro-



Martes 4 de Abril de 1899 

sentcn; en la inteligencia de que t ranscu

rrido el plazo señalado, no se admitirá 
ninguna. 

Fuentidnefia do T\.jo 26 de Marzo de 
1899.=EI Aloalde, Víctor Algava. 

65.—679. 
Las Uozas 

Los a pendióos de rústica, pecuaria y 
nrbana , asi corno el presupuesto Munici

pal para el «fio económico do 1899 á 
1900, se hallan terminados y expuestos 
al público on esta Secretar la para oir 
redamaciones por el termino do quince 
días . 

Las Uozas 2O de Marzo do 1899. = EI 
Alcalde, José Hernán. 

6 5 .  677. 
Los Molinos 

El proyecto de presupuesto Municipal 
ordinario de esta villa, para el próximo 
ejercicio de 1899 A 1900, se halla termina

do y expuesto al público en la Secretar ia 
del Ayun'amiento por término de quince 
días para oir reclamaciones. 

Los Molinos 27 de Marzo de 1899 .= 
El Alcalde, benito de Lucas. 

66.—708. 
Hoyo do Manzanares 

Por dimisión voluntaria del que la de 
semp»fl«ba, se halla vacante la Secreta 
r ía de este Ayuntamiento dotada con el 
sueldo anual de 996 pesetas, pagadas por 
t r imestres vencidos. 

Los que deseen obtenerla dirigirAn á 
esta Aloaldía sus solicitudes debidamen

te documentadas ,cu el plazo de diez días , 
contados desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia. 
l loyo de Manzanares á 19 de Marzo 

de 1899. = El Alcalde, León Garc ía . 
6 5 .  6 8 2 

Navas del Rey 

El proyecto de presupuesto Municipal 
ordinario formado por la comisión de su 
s : : i k i , y aprobado por el Ayuntamiento , 
que ha de regir en el próximo ejercicio 
de 1899 á 1900, se halla de manifiesto al 
público de esta villa por el plazo de 
quince dias á los efectos que previene el 
art . 116 de la vigente ley Municipal. 

Navas del Rey 26 de Marzo de 1899 .= 
El Alcalde, Demetrio Sanohez. 

6 6 .  7 1 1 . 
Ribate jada 

El proyecto del prosupuesto ordinario 
de este Municipio para el próximo afio 
económico de 1899 a 1900, se halla ter

minado y expuesto al público en la Se

cretar ía del Ayuntamiento por término 
de quince días, á contar desde esta fecha, 
para oir reclamaciones. 

Lo que se anuncia al público en cum

plimiento de lo dispuesto en el art . l i o 
de la ley Municipal. 

Ribatejada á 26 de Marzo de 1899 .= 
El Alcalde, Evaristo Mayor. 

6 5 .  681. 

El apéndice al amlllaramiento para el 
ejercicio próximo de 1899 A 1900, corres

pondiente A este tóruiiuo, se halla t e rmi 

nado y expuesto al público en la Secre

taría del Ayuntamiento por término de 
quince días, A contar desde la fecha del 
presente anuncio, para oir reclamaciones. 

Lo que se hace público para conoci

miento do los interesados á quienes afeóte 
dicho documento oficial y demAs contr i 

buyentes . 
Uibalejada A 26 de Marzo do 1 8 9 9 . 

fail Alcalde, Evaristo Mayor. 64.  575. 

S i e t e i g l o s i a s 
El presupuesto Municipal y apéndices 

al amlllaramiento para el afio económico 
de 1899 á 1900, se hallan terminados y ex

puestos al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por términode quineed ías 
para oír reclamaciones, pasados los cua 

les no se oirA ninguna por jus ta que sea . 
Sieteiglosias A 22 de Marzo de 1899.= 

El Aloalde, Acisclo Benito. 66.—709. 

Villa dol Prado 
Confeccionado el apéndice al amula

ramionto por la J u n t a pericial de esta 
villa para el afio económico de 1899 A 
1900, queda expuesto al público en la 
Secretar ia Municipal por término de 

quince días para admitir las reclamacio

nes que se hicieren, t ranscurr ido ei cual 
no se atenderA ninguna por jus ta que 
fuere. 

Vi'.la del Prado A 24 de Marzo de 
1899.=EI Alcalde, Joaquín Koquilón. 

6 5 .  6 7 6 . 
Vil la tnanta 

El proyecto de presupuesto Munici

pnl ordinario formado en esta villa para 
el próximo ejercicio de 1899 A 1900, bo 
tu l la terminado y expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
términode quince días para oír reclama

ciones. 
Villamanta TI do Marzo de 1899 = El 

Alcalde, Julián García . 65 —680. 

Villaverdo 
D. Simón Besilmete Morago, Alcalde constitucional de Villaverde. 
H a g o aaber: Que por acuerdo del Ayuntamiento y asociados, se ar r iendan á ven

ta libre, ya en conjunto, ya también por ramos S9p irados, los derechos que se do 
venguen en esta población y su término por el consumo de las especies compren

didas en la tarifa oficial vigente, durante el próximo afio económico de 1899 á 1900; 
cuyo remate tendrA lugar en estas Casa» Consistoriales el día 2 de Abril próximo, do 
diez A doce de su mafiana, bajo el tipo total de 10 434 pesetas cinco céntimos A queas

ciende el cupo del Tesoro y recargos autorizados, según se expresa en el siguiente 
estado ó presupuesto: 

R A M O S 

Carnea de todas clases 
Líquidos • • • • 
Q ranos y bus harina» • 
Pescados i 
Jabón duro y blando 
Carbón vegetal. 
Aguardientes, alcohol y H 

cores • 
Sal común • 

TOTALES 

DERECHOS 
del Tovjro 

RECARGO 
transitorio 

Su 3 por Ю0 
de cobranza 
y conduco¿0 

RECARGO 
municipal del 
>— por too 

TOTAL 
de cada ramo 

Pt$itas. Petctai. Pe$tta$. Putlat. Pt$i O*. 

653 16 
2.247 38 

991 73 
50 45 

189 02 
138 26 

6 i 31 
224 74 

99 17 
5 ¡)> 

U 90 
13 83 

19 60 
67 43 
29 75 

1 51 
5 67 
4 14 

653 16 
2 247 38 

991 73 
50 45 

189 02 
138 26 

1 391 23 
4 786 93 
2 112 38 

107 46 
«02 61 
294 49 

30ó 
610 

30 60 
61 

9 15 
18 30 

305 
» 

649 65 
689 30 

6.185 518 £0 155 55 4.576 10 434 05 

R N W  M • • « i M , j c i m i teuuo, en su caso, se ajus

tará A las condioiones que aparecen fijadas en el excediente de su razón, el cual se 
halla de manifiesto al público eu la Secretaria á: este Municipio; debiendo adver t i r 
que para tomar par te en la subasta es preciso depositar en el acto de la misma, ó p r e 

viamente en las Cajas del Tesoro ó en la del Municipio, una cantidad en metAdco 
equivalente al 5 por 100 del tipo sefialado á cada uno de los ramos que las proposicio

nes abracen, y que la persona A cuyo favor se adjudique el remate , deberá pres ta r 
lianza consistente en la cant idad que representa A metálico la cuar ta parte del precio 
anual . 

Si en dicha subasta no hubiere remate , se celebrará una segunda bajo las mis

mas condiciones, por igual tipo, en idéutica forma y A las propias horas, A los diez 
dius después, y cu ella se admitirán posturas por las dos terceras partes del Importe 
que queda lijado como tipo de subasta, adjudicándose al que resulte mejor postor, 
sin ulterior licitación, y por un afio económico solamente. 

Lo que se anuncia al público para oonocimieuto de las personas que deseen i n t e 
resarse en la subasta . 

Villaverde A 20 de Marzo de 1899.=Simón Besilmete. 
62 . 589. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

HOSPICIO 
D. Eusebio Martin y Ruiz, Juez de 

primera instancia y de instrucción del 
distrito del H o s p i c i o de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
à Agapito Sainz Diego, na tura l de 6.Ha

ya, Santander , hijo de Marcelo y J u a u a , 
holteio, jornalero, que ha tenido su do

micilio en la calle del Prado, uúm. 19, 
para que en el lérmiuo de diez días , con

tados desde el siguieute al en que esta 
requisitoria se Inserte en la Gaceta de 
Madi ui. comparezca en mi Sala a u n . и 
cía, sita en el Palacio de los Juzgados , 
calle del General Castalios, con objeto de 
responder á los cargo* que le resulten eu 

causa por lesiones; apercibido que de no 
verificarlo, será declarado rebelde y lo 
parará el perjuicio a que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo A 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan A 
la busca del expresado procesado, cuyas ! 
sellas personales se ignoran; y eu el caso , 
de ser habido lo pongati á m. disposición 
en este Juzgado ó eu la Cárcel Celular . 

Madrid 23 de Marzo de 1899. ^ E u s e b i o 
Martin y Ruiz.=E1 Escribano, J . M. de 
Antonio. 66 —716. 

LATINA 
D. Nazario Vázquez y Guerrero, Juez 

de primera lustaucia y de instrucción del 
disti ito de la Launa do esta Corte. 

Por la presunte, cito, Hamo y empla

zo A Eugeuia Vidal Juueuoz, de cuaren

ta a cuareuta y treiufios, luja do José y de 
Olalla, natural y tooina de esta Corte, 

viuda, dedicada á las labores de su sexo, 
para que en el término de diez días c o n 

tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserto en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi sala audien

cia, sita en el Palacio de los Juzgados , 
calle del General Castaños, con el obje

to de cumplir la pona que le fué impues

ta en causa por contrabando; apercibida 
que do no verificarlo, serA declarada r e 

belde y la parará el perjuicio A que hu

biere logar . 
Al mismo tiempo, ruego y encargo A 

todas las Autoridades y ordeno A los 
agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada procesada, 
cuyas sefias personales son: estatura re

gular , morena, pelo negro , con algunas 
canas, faccioues regulares, sin que cons

ten sefias part iculares; y en el caso de 
ser habida la pongan A mi disposición en 
el local de este J u/gado. 

Madrid 27 de Marzo de l899 =N"azt

rio Vázquez.  El Escribano, Cirilo L i 

brero. C6  7 1 4 . 
UNIVERSIDAD 

D. Joaquín Egea y Fernández , Juez 
de pritneía iustancia y de instrucción 
interino del distrito do la Universidad de 
esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla

zo A Dámaso Ruiz Moreno, natura l de 
Guadalajara, hijo de Restituto y Clotil

de, casado con Dolores Guijarro, sas t re , 
de cuarenta y tres afios, que ha vivido 
en la Costanilla de San Vicente, 2, se

gundo, procesado en causa que se 1c si 
gue por el delito de hurto, respecto del 
que se ignora su actual paradero , para 
que en el término de diez días , contados 
desde el siguiente al en que esta requisi

toria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados , calle del 
General Castalios, con el objeto de ha • 
cerle saber que la superioridad ha de

cretado su detención elevándola A pr i 

sión en su caso; apercibido que d i no 
verificarlo, será declarado rebelde y le 
parara el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo t iempo, ruego y encargo á 
todas las Autoiidades, y oideuo A los 
agentes de la policía judicial , procedan 
á la busca del expresado procesado, cu

yas sefias pe r sonaos no constan un este 
Juzgado por hallarse el sumario en d i 

cha superioridad, y en el caso de ser ha

bido lo pongan A mi disposición en el 
Juzgado ó cu la Pi isióu Ceiular . 

Madrid 28 de Marzo de 1 8 9 9 . = J o a 

quín E g o a . = E l Escribano, Fermín SuA

rez y J iménez . 60.—713. 

Eu virtud de providencia del St . J u e z 
de primera instancia é instrucción del 
distrito de la Universidad de cata Corle, 
dictada en 28 del actual , eu el sumario 
que se in&truyo por hurto A José Maitiu 
Abad, eu la calle de Pizarro , número tí, 
ac cita A José Martin Abad, quedi jo vivir 
eu el pueblo de TetuAu, para que cumpa

rezoa en su sala audiencia, sita en el Pa

lacio de ios Juzgados , calle del General 
Castafios, deutrodoltéi iuiuodecinco días, 
contados desdo el siguiente al en que este 
edicto fuere iuaerto eu ios periódicos ofi • 
oíales, con objeto de p r e s a r declaración; 
L .jo apercibimiento de ser deolarado 
incurro eu la multa de 5 A 50 pesetas con 
que se le conmina, sin perjuicio do adop

tarse otras determinaciones á fiu de obli

garlo A efectuar dicha comparecencia. 
Madrid 28 de Marzo 189». ^>V.° tí.°~ 
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J , Gil—El Escribano, Lioenolado Vioen * 
te Moreno. 6 5 .  6 8 9 . 

ALGECIRA8 
D. José Martin Barrios, J u e z de ins 

trucción de esta ciudad y su part ido. 
Por la presente requisitoria se ci ta ( 

Наша y emplaza á José Bcnitez Ruiz, h i 

jo de padre desconocido y do Maria Bc

nitez, natural de Los Barrios, vecino do 
esta, de veintioinco años, soltero, zapato

ro, con instrucción, cuyo actual parade

ro se ignora, á fin de que en el término 
de diez días siguientes al de la inserción 
de la presente en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y la 
de Málaga, comparezca en la Cárcel de 
este partido á responder de los oargos 
que le resultan en el sumario instruido 
en este Juzgado por abusos deshonestos, 
y cuya prisión ha sido acordada por ¡a 
Audiencia provincial, de Cádiz; bajo 
apercibimiento, de que si no lo verifica, 
le parará el perjuioio que haya lugar. 

Al propio tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, asi civiles como 
militares y agentes de la policía judicial , 
procedan А 1ч busca, captura y remisión 
á la CArcel de este partido del referido 
procesado. 

Dado en la ciudad de Algecira* A 27 
de Marzo de 1899 .=José Martín Ba

r r i o s ^ ? . M. de S. S., Manuel Toiredo. 
66.—719. 

Juzgados municipales 
BUEN AVISTA 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza á Teresa Perca Burgos, que dijo 
tener su domicilio en la calle de Piamon

te, número 3, cochera, y en la actualidad 
se ignora, para que en el término de nueve 
días oomparezca en dicho Juzgado, sito 
en la calle del Barquillo, núm. 32, tripli

cado, A responder de los curgos que la re

sultan en el juicio de faltas núm. 494 que 
pende en este Juzgado por lesiones A la 
misma; apercibida que de no verificarlo 
la pararA el perjuicio A que haya lugar 
en derecho 

Madrid 27 Marzo de 1899.=V.° B . ° = 
G a y a . = E l Secretario, Licenoiado J u a n 
Morlesin. 6 5 .  693. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza A Tiburcio Urraoa Moreno, 
(a) El Churrero y José López FernAndez 
que dijeron vivir el primero, calle Ercl

11a 21 , prinoipal núm.2 y el segundo en la 
del Dos de Mayo, 7 bajo, para que en tér

mino de nuevo días comparezcan en dicho 
Juzgado, sito en lacalle del Barquillo, nú

mero 32 triplicado, A responder de los 
oargos que les resultan en el juioio de fal

tas núm. 384, que pende en este Juzgado 
por j u g a r en la vía pública; apercibidos 
que de no verificarlo les pararA el perjui

oio A que huya lugar en derecho. 

Madrid 20 Marzo de 1899.= V.° B.°= 
G a y a . = K l Secretario, Licenciado J u a n 
Morlesin. 6*8.—624 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se citu, llama 
У emplaza a Félix Foito, que dijo tener 
en domicilio, calle de Trafalgar , 23, car 

bonería, y en la actualidad se ignora, 
Pata que en el término de nueve días 
comparezca en diebo Juzgado , sito en la 

calle del Barquillo, núm. 82, triplicado, 
A responder de los cargos que le resultan 
en el Juicio de faltas núm. 483 qne pen

de en este Juzgado por defraudación; 
Apercibido que de no verificarlo le p a r a 

r á el perjuicio A quo haya lugar en 
derecho. 

Madrid 21 de M a n o de 1899.= 
V.° B . * = G a y a . = E l Secretario, Licencia

do, J u a n Morlesin. 65 —692

INCLUSA 
En virtud de providoncia dictada por 

el Sr. Juez municipal de esto distrito de 
la Inclusa con fecha de hoy, se cita por 
el presente A Manuel Iglesias Savaredo, 
para que el día 17 de Abril próximo, A 
las diez de la mañana , comparezoa ante 
esta Audiencia, sita en la o d i e de la Es

grima, núm 7, principal, A celebrar un 
juicio de faltas. 

Y para que conste y sea inserto el 
edicto anterior en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, expido el presente en Ma

drid A 27 de Marzo de 1899.=V.° B . ° = 
Manuel Moreno. = El Secretario, Francis 
co Alvurez de Lara . 65 —687. 

En virtud de providencia diotada por 
el Sr. Juez municipal de este distrito de 
la Inclusa con fecha de hoy, se cita nue 
vamente por el presente á José Mufioz 
Folgado, para que el día 17 de Abril 
próximo, á las diez de la niafiana, oom 
parezca ante esta audiencia, sita en la 
oalle de la Esgrima, núm. 7, para cele

brar un juicio de faltas. 
Y para que conste y sea inserto el 

edicto anterior en el BJLETÍN OFICIAL de 
esta provinoia, expido el presente en Ma

drid A 27 de Marzo de 1899.=V.° B . ° = 
Manuel Moreno.=El Secretario, Francis

co Alvarez de Lara . 6 5 .  6 8 8 . 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez municipal deeste distrito de la 
Inclusa, con fecha de hoy, se cita por el 
presente A Emilia Canillas López, para 
que el dia 27 del actual , A las diez de la 
mañana comparezca ante esta Audiencia, 
sita en la oalle de la Esgrima, núm. 7. 
principal, A celebrar un juicio de faltas 
y al propio tiempo la reconozca el Médico 
Forense. 

Y para que conste y sea inserto el 
edioto anterior en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, expido el presente en Ma

drid á 18 de Marzo de 1899. = V.° B . ° = 
Bor l in . = Kl Secretario, Francisoo Alva

rez de Lara . 62 —568. 
LATINA 

Juzgado municipal del distrito de la 
Latina de Madrid. 

En este Juzgado municipal se halla 
vacante por defunción del que la desem

peñaba, la plaza de Secretario suplente, 
la cual ha de proveerse por concurso de 
conformidad con lo preceptuado en el Re 
glamento de JO do Abril de 1871. 

Los aspirantes deberAn presentar sus 
solicitudes, acompañadas de los docu

mentos señalados en el ar t . 13 del refe

rido Reglamento, dentro del término de 
quince días A contar desde la puhlicación 
del presente en el B«>LKTIN OFICIAL de 
esta provinoia. 

Madrid 29 do Marzo de 1899. = El Juez 
municipal, Luis Alvarez de Entrada = 
El Secretario, Licenciado JuliAn FernAn 
dez García. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Alvarez «le Kstrada, Juez municipal 
del distrito de la Ltitimí, se cita y llama 
por término de oinco dl«s á G •brioln Cen 
teñera Sánchez de treinta y seis fliS de 

edad, natural de Taracena , provincia de 
Guadalajara, ocupación sus laborea y 
que dijo vivir en la calle del Águila, nú

mero 17. A fln de que comparezca en 
la sala audiencia de este Juzgado , sito 
en la calle de las Maldonadas, núm 11, 
prinoipal, para la prAotioa de una dili

gencia pendiente en el mismo; apercibida 
que de no compareoer la parará el per

juicio que haya logar . 
Madrid 24 do Marzo 1899.=V." B . ° = 

Luis Alvarez de Estrada. = El Secretario, 
Licenciado Julián FernAndez García. 

6 5 .  6 8 4 . 

En virtud do providencia del Sr. Don 
Luis Alvarez de Estrada, Juca municipal 
del distrito de la Latina, se cita y l lama 
por término de cinco días A Miguel F e r 

nAndez Sanz, de veinticinco aflos, n a t u 

ral de Madrid, provincia de ídem, de es

tado soltero, ocupación cochero,y quedijo 
vivir en lacalle de San Ildefonso, 7 coche

ra , A fin de que comparezca en la sala au

diencia de este Juzgado, sito en la cal lede 
las Maldonadas, núm. 11, principal , p a r a 
la prActica de una diligenoia pendiente 
en el mismo; aperoibido que de no com 
parecer le pararA el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 24 de Marzo 1 8 9 9 . = V . ° B . = 
Luis Alvarez de E s t r a d a . = E l Secretario, 
Licenciado JuliAn FernAndez García . 

55 —685. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Alvarez de Estrada, Juez munioipal 
del distrito de la Latina, se cita y l lama 
por término de cinoo días á Sebastiana 
González Uoeda, de veintisiete aflos, na

tural de Almería, provincia de ídem, de 
estado viuda, ocupaoión sus labores y que 
habitó en la oalle de Alfonso VI, núm. 6, 
A fin de que comparezoa en la sala au

diencia de este Juzgado , sito en la calle 
de las Maldonadas, núm. 11, principal , 
para la prActica de una diligencia pen

diente en el mismo; apercibida que de no 
comparecer le. parará el perjuicio que 
haya lugar . 

Madrid 27 de Marzo 1899.=V.° B . ° = 
Luis ¿\lvarez de Es t r ada .=E1 Secretar io , 
Licenoiado JuliAn FernAndez Garoía 

64—695. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Alvarez de Estrada, Juez munioi

pal del distrito de la Latina, se cita y l la

ma por término de cinco días A Antonio 
Sánchez Martínez, de dieciocho aflos, na

tural de Cartagena , provincia de Murcia 
de estado soltero, ooupación tornero, y 
que dijo vivir en la calle de Alfonso VI 
6. segundo, A fin de que comparezca en 
la sala audienoia de este Juzgado , sito 
en la oalle de las Maldonadas, núm. 11 
principal, para la practica de una d ti i 
genoia pendiente en el mismo; aperoibi 
do que de no comparecer, le pararA el 
perjuioio que haya lugar . 

Madrid 27de Marzo de 1899. =>V.° B.° = 
Luis Alvarez de Estrada.= El Secreta 
rio, Licenciado Julián Fernández Garoía 

65—686. 

En vir tud de providencia del Sr Don 
Luis Alvarez do Estrada, Juez municipal 
del distrito de la Latina, so cita y llam 
por término de oinco dina á Francisca 
Pérez García, de cuarenta y seis aflos 
natural de Ravunái, provincia de León de 
cstaiio casada,ocupación vendedora y quo 
dijo vivir en la calle del Rosario, á tía de 
que comparezca cu la sala audiencia de 
Cí»to Juzgado, sito en la calle de las Mal

douadas, núm 11, principal, para la prác

t ica de una diligencia pendiente en el 
mismo; apercibida que de no compare

cer la pararA el perjuioio que haya lugar. 
Madrid 24 Marzo de 1899 ~ V . t t B V 

Luis Alvarez de E s t r a d a . = E I Secretario, 
Licenoiado JuliAn FernAndez Garofa. 

65—688. 

Ministerio de Fomento 
DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PUBLIC* 

Se halla vacante en el Instituto de 
Mahón la oAtedra de Geografía é His

toria, comprensiva, según Real deorcto 
de 13 de Septiembre Ultimo, de un curso 
de Geografía desoriptiva, otro de Histo

ria de Espafla y dos de Historia univer

sal, dotada con el sueldo de 2 500 pesetas 
anuales, la cual, correspondiendo al tur

no de concurso, se anuncia previamente 
á traslación, conforme A lo dispuesto en 
el Real decreto de 23 de Jul io de 1894 y 
Real orden de esta fecha, A fin de que 
los CatedrAtioos numerarios de Institutos 
que deseen ser trasladados A la misma, 
los excedentes y los comprendidos en el 
ar t . 177 de la ley de 9 de Septiembre de 
1857, puedan solicitar en el plazo impro

rrogable de veinte días, á contar desde 
la publicación de este anuncio en l a Ga-

cetade ^fadrid. 
Sólo podrán aspirar A dicha cAtedra 

los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeflado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título oientifioo 
que exige la vaoante y el profesional 
que les corresponda. 

Los CatedrAticos en activo servioio 
elevarán sus solicitudes, acompañadas 
de la hoja de servicios, A esta Dirección 
general por conducto y oon informe del 
Director del Instituto en que s i rvan, y 
los que no estén en el ejeroicio de la en

sefianza por conducto del Jefe del esta

blecimiento donde hubieren servido últi

mamente, debiendo este anuncio publ i 

carse en los Boletineys oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en t o 

dos los establecimientos públioos de en

señanza de la Nación; lo cual se advier te 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que asi se verifique desde lue

go sin mAs aviso que el presente. 
Madrid 21 de Marzo de 1899.=El Dl

reotor general , E. de Hinojosa. 

Ministerio de Estado 
Centro de Información comercial 

Transvaa l 
El Transvaa l ocupa, como se sabe, el 

primer lugar entre los países productores 
de uro. Este precioso metal se t ranspor ta 
A Europa; las ganancias t ienen este 
mismo destino, y en aquel territorio sólo 
queda una cavidad, de donde fué ex t ra í 

do, siendo por tanto expor tada la r ique 

za sin ningún provecho p i r a el Tesoro 
de aquel país. Estas consideraciones a l e 

ga el Gobierno de aquel país para es ta 

blecer un impuesto de 5 por 100 sobre la 
ganancia liquida de las minas. 

Durante el mes de Octubre del a ñ o 
1897 produjeron aquellas minas por va

lor de libras 782220, mientras que en 
1898 se elevó la extracción al valor de 
libras 1.495.186. 

Suocia 
El vino es en Sueoia una bebida de 

lujo. En el campo, el paisano bebe leche 
ó aguardiente de coréale*. En las pobla 

ciones, el uso de la cerveza se ext iende 
mucho, y las cervecerías locales dan 
abasto al consumo. 
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El vino común, cortado con ngua, es 
oasl desconocido en Suceda; no se beben 
más que vinos tinos, y , sin duda por r a 
zón del clima, el gusto del pais prefiero 

los productos artificialmente alcoholiza
dos del Sur de Europa: en los vinos no 
espumosos, la importación de la Penín
sula ibérica excede á la de Franoia. 

Importación de vinos en tftfrj.—Litros 

P R O C E D E N C I A 8 

, España 
Dinamarca ; Franoia 

' Portugal 
: Dinamnrca 

, ) Alemania 
De punto» productores.< T I o l a m l f t 

I Inglaterra 

TOTALES OKNP.RALRS 

En barril?» 

E N R O T E L L A 8 

TOTALES En barril?» 
No 

espumólos Espumosos 
TOTALES 

633.01)3 
602.282 
373 424 
488.074 
290 470 
118 1)79 
52 «18 

1 670 
93 582 

4.0C6 
25 613 
77 296 
14 185 
6.641 

32 
192 862 

94 
16.509 
22 1 8 
12 680 

580 

631 796 
888 727 
377 5-3 
530.226 
398.884 
146 844 
59.889 

2.507.941 223.082 241- 875 3.0 5 898 
l 

Venezuela 
Comercio exterior —Año económico 

1896 !)7. 

PAÍSES DE ORIGEN VALORES 
on b o l i v a r o I 

Inglaterra y sus colonias. 
22.090 047 20 
17 8:4.762'25 
16.292 724 
7.873.373*^0 
3.739 9I2'K1 

448 762'25 

22.090 047 20 
17 8:4.762'25 
16.292 724 
7.873.373*^0 
3.739 9I2'K1 

448 762'25 

22.090 047 20 
17 8:4.762'25 
16.292 724 
7.873.373*^0 
3.739 9I2'K1 

448 762'25 

TOTAL 
Año 1805 96 

A más do 18)6-97 

22.090 047 20 
17 8:4.762'25 
16.292 724 
7.873.373*^0 
3.739 9I2'K1 

448 762'25 

TOTAL 
Año 1805 96 

A más do 18)6-97 

68 819.481'2ó 
G0.683 070 78 

TOTAL 
Año 1805 96 

A más do 18)6-97 7.631.504 48 

Un bolívar equivale á la par á una 
peseta. 

Principales importadores de vinos 
en la Guaira 

Montauban, Auge y C * 
H. J . Boulton y C * 
Pérez y Morales. 
Ricardo Moza. 
LaTor tos ina . 
Sucesores de Escofet. 
Carlos Galán y C.» 
Luis Frosyih. 
Cordero Jerón y C * 
Escobar, hijo y C.» 

Ingla te r ra .— Vino de Jaez 
Durante los dos primeros meses de 

este afio se han desembaroado en el 
puerto de Londres 7.045 botas do Jerez . 
En igual periodo del afio anterior se de • 
Bembarcaron 7 829 botas, lo cual supone 
para J899 una diferencia en menos de 
464 botas. 

Dinamarca 
El comercio exterior de esta naoión 

ha tenido el siguiente aumento progre
sivo: 

La exportación y la importación h.in 
sido: 

En 1894, de 850 000 000 de pesetas . 
En 1895, de 877.000 000 de — 
En 1896, de 927.000000 de — 
En 1897, de 1.009 000.000 de — 

Canadá 
Principales importadores de vinos en 

Montreal 
David Robertson C.°, S.. Peter. 74 
John Hope C.°, S.. Alexis, 18. 
J . M. Donglas, Board of T rade Buil-

ding. 
J . Kingston, 25, Hospital Shert . 
M. Farre i l , 420, S . Paul-Sireet . 
L. Chaput Fils. 2, Do Bresolles. 
Hüdon Herbert C.°, S.. Sulpice 

(córner). 

I ta l ia 
Varios productos importados en Italia, procedentes de Efpaña, durante el año 1807. 

PRODUCTOS 

Vino* 

Espíritus, rom, aguard ientes . , . . 
Coüao en botellas , 

Sulfato de cobre, y doble de cobre y 
hierro 

Madera tintórea para curtir 
Corteza para teñir y curtir 
Lana al natural 

— Lavada 
Corcho en bruto 

— labrado 
Mineral de cobre 
Hierro viejo 

— en l ingotes 
Instrumentos para ciencias 
Almendra* sin cascara 

— con cascara 
Nueces y avollanas 
Posas • 
Frutas, legumbres y hortalizas en 

conserva 
Simientes oleaginosas 
Sardina prensada y salada 
Pe cado en salmuera. 
I V e a d o en conserva al aceite, atan 

— — - varios. 
Atún en conserva por otros sistomas. 
Plumas para colchones 
Abonos do todas clases 
Abanicos ordinario* 

— Unos 

COMERCIO GEN EXAL COMERCIO ESPECIAL 

Valor Valor 
Cantidad — Cantidad 

L i r a s L i r a s 

Hectolitros . 100.179 2.504.475 t .062 26 560 
25 7.910 25 7.910 

Hectolitros. . 28 3.289 23 :t 28D 
f, 2.000 5 2.000 

375.400 356.IÌ5H 198.000 183.360 

192 500 88.550 192.600 88.650 
— 667 8u0 144 376 657.800 144.276 
— 170 200 37 444 170.200 37.444 
— 48 200 62 600 48.200 «2 .600 
— 85 300 388.840 85.300 238.840 
— 27 800 18 348 27.800 18.848 
— 191 700 675.100 177.000 531.000 

— 1.026.000 7 8 200 1.026.000 718.200 
— 8.617. (00 680.776 8.617 .000 638.776 
— 9 .411 . .00 75;',. 136 9.414.200 768.136 
— 12 400 IH6 000 12.400 186.600 
— 59 700 77.610 52.100 67.730 
— 46 700 81.488 46.700 21.482 
— 229.700 126.836 181.90D 100.046 
— 136 300 54.120 117.900 47.160 

188.800 207.680 4.600 4.950 
— 399 200 126.88) 365.200 116.864 
— 4.856.600 l 457.850 4.850.51) i 1.457.850 
— 1.726 500 1 381 200 1.72«.600 1.381,800 
— 2.205.800 3 198.410 1.960.000 2.841.865 
— 90 20d 153.340 62.000 105.400 
— ¿12 500 308 125 211.600 306.820 
— •t« 900 703.500 46.900 703.500 
— 1.087.000 64.360 1.087.000 64.350 
— 1.700 5.610 1.700 6.610 

3.604 98 112 8.604 98 112 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Getafe 
D. Juan Garrote Garda, Agente ejecutivo por débitos ¿ favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución 
territorial, correspondiente al añ > de 1897 á 1898. se sacan á pública subasta, por según, 
da vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

crden 

15 

3* 13 

38 50 

' 4 

I l 6 121 

«57 175 

197 227 

38 

00 

125 

127 

' 4 3 

2 1 7 

75 

228 

' 3 5 

260 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y PINÇAS QUB SK SIMASTAN 

Doña Melchora Frutos, tierra en el Lucero, de 34 áreas, 24 cen-
tiáreas: linda N. y P., Doña Inocencia Torrejón; S., Jenaro 
Frutos, y E., D. Emilio Menéndez 

D. Ángel Godino Araque, casa calle de Madrid, núm. 6: linda 
derecha, el mismo; izquierda, Román San Manin, y testero 
D. Francisco Ángulo 

D. José Godino San Mattin, tierra hoy vina camino de Bujio. de 
34 áreas. 24 centiáreas: linda E., camino; S., Francisco Man 
zano; P . , Zacarías Rodríguez, y N., camino del Molino 

D. Jo«.é Martin Marcos, tierra en las Sobozas, de 34 áreas, 34 
centiáreas, de quinta: linda al E., D. Mariano Torrejón; E . , 
Barranco; P., Vicente Marcos, y N.. vereda de Car ra ta l ia . . . . 

D. Gabriel Martin, tierra en el Pozo de la Nieve, de 11 áreas, 41 
centiáreas, de tercera: linda P. t D. Mariano Torrejón; E., ca
mino; S., Barranco, yN. . Requena 

D. Melchor Orgaz Valle, casa calle de Madrid, núm. 28 ó sea la 
mitad: linda derecha, Huerta de D. Francisco Ángulo; izquier
da y testero. Santiago Orgaz, partición 

D. Félix San Martin Torrejón, tierra en el Arroyo, de 14 áreas, 
25 centiáreas, de segunda: linda al b . , D. Juan José López; 
S , el Barranco; P., Doña Josefi Arce, y N , la cacera 

D. Eustasio García Rodríguez, casa Plazuela de la Virgen, nú
mero 8; linda derecha, la número ó; izquierda, partición de la 
misma casa, y espalda, la de Vicente Rodríguez. 

D. Valentín Hernández, casa calle de la Sierra, núm. 13: linda 
derecha, la número 1 5 ; izquierda, la número I I , y espalda, 
otra de Doña Damiana Fernández 

D. Fernando Martin Lázaro, casa calle de la Ventanilla; núm. ó: 
linda derecha, la númpro 4; izquierda y espalda, U número 8 . 

D. Tomás Martin Rodríguez, casa Plazuela de la Virgen núm. 2: 
linda derecha, calle de Simón Hernández; izquierda, la pía 
zuela. y espalda, Lucio Galán 

D. Benito Montero Rodríguez, una casa calle de Montero núme
ro 4: linda derecha y espalda, Martin Manzano; izqnierda, 
Manuel Montes 

D. Manuel Rubio Ocaña, casa calle de la Sierra, núm. 2 5 : linda 
derecha, tierra de labor de Vicente Rodríguez; izquierda y es
palda, Tomás García 

D. Bernabé Hernández, herederos, casa calle de la Sierra, nú
mero 16: linda derecha, dicha calle; izquierda, herederos de 
Jaan Frutos, y espalda, José García Montejo 

D. Maximino Garcia Rivera, parte de tierra viña en la Solana, 
de 19 áreas, 87 centiáreas, de segunda: linda S., vereda; E., 
Juan Vargas; P . , Nicolás González, y N. , partición 

D. Saturnino González, tierra en la Mesa, de 91 áreas, 31 cen
tiáreas: linda por lodos aires vecinos de Fuenlabrada, cuyos 
nombres se ignoran 

D. Victoriano Ocaña, tierra en la Mesa ó Valdehortelanos: linda 
por todos aires vecinos de Fuenlabrada, cuyos nombres se ig
noran, de caber 51 áreas y 36 centiáreas 

VALORACIÓN 

P e s e t a * Cent». 
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La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 27 de Abril 
de 1 8 9 9 , á las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción 
y el Real decreto de 3 7 de Agosto de 1893. Lo que se anuncia en el BOLETÍN OKICIAL, s e 
gún lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1894. 

En Móstoles á 24 de Marzo de 1899. =»El Agente ejecutivo, Juan Garrote. 

66.-699. 

B A N C O JOiS E S P A Ñ A 

Habiéndose extraviado el rosguardo 
del depósito transmisible, núm. 380 530 
expedido por este Establecimiento en 29 
de Enero de 1897, á favor de Dofia Bal-
bina García Pinillos.seanuneia al público 
por tercera y última vez para que el que 
se crea con derecho á reclamar, lo ver i 
fique dentro del plazo do dos meses, á 
contar desde el día 9 de Marzo próximo 
pasado fecha do la primera iuscroíón de 
este anuncio en los periódicos ofioialcs 
Cruceía de Madrid y BOLETÍN OKIOIAL de 
esta proviacia, según determina el a r t í 
culo 9.° dol Reglamento vigente de este 
Banco; advirtiendo que, t ranscurrido d i 
cho plazo sin redamación de tercero, se 
expedirá el correspondiente duplicado de 
dicho resguardo, anulando el primitivo y 

quedando el Banoo exento de toda r e s 
ponsabilidad. 

Madrid l.° de Abril de 1899.=EI Vi 
cesecretario, Gabriel Miranda. 49. 

Regimiento Cazadores de María Cristina 
27 DK CABALLERÍA 

El día 8 del próximo mes de Abril, á 
las diez de su mañana, serán vendidos 
en pública subasta quince caballos de 
desecho, en ol Cuartel de Guardias de 
Corps, que ocupa este Regimiento. 

El Comandante Mayor: = Firmado. 
65.—704. 

Escuela Tlpolitográfloa del Uospioio 


